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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Sres. Alcaldes y Socre-

tarios reciban los m i m e r o s del EOLKTÍN 
que c o r r e s p o n d a n al d i s t r i t o , d ú s p o n -

diin q u e se fije un e j e m p l a r e n el e i t i o 

de c o s t u m b r e , d o n d e p e r m a n e c e r á has
ta el r e c i b o d e l n ú m e r o siguiente. 

Les Secretarios cuidarán d e c o n s e r -

T * r los BOLBTIHKS c o l e c c i o n a d o s orde-
madamente p a r a su e n c u a d e m a c i ó n , 

qn» deberá T e r i ñ c a r s e c a d a a ñ o , 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y TIBRSKS 

Be zuüerlbe en la Contaduría da la Diputación pronncial, 4 cuatro po-
sstnn eineuanta ténihnoa al trimestre, u e n o pesetas al semestre y quino 
p t M t a a al año, á l o s particulares, pagadas ¿solicitar la suscripción. Lo» 
p a g o s d* hiera de la capitsl HA harán por libranza del Giro mutuo, admí-
tiéüdoae solo stllofi on Isa ^njacripciones de trimestre, j únicamente por la 
fracción de peseta qus rcstilu. Las uoscripoiones atrasadas ot cobran 
con. aumento proporcional. 

Los Ayturtamiantos de esta proTincia abonarán l a suscripción c o n 
arreglo á la eacala inserta en circular de la Comisión p r o T Í n c i a l , publicada 
«n los números de este BOLETÍN do fecha 80 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, s i n distinción, d i e z pesetas al a ñ o . 
Húmoroi» auflltos T t í i n t i c i n e o cántimo» de peseta. 

PÁRTEJMCiAL 
Presldenela de] Consejo deMinlsiros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
ÍQ. D. G.) y Su Augusto 
Hijo, el Principe de Astu-
riaSjContinüan sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio, dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real F&mi-. 
lia. 

'.Gaceta dftl día 24 de Noviembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las dispodcioiieB d« lan autoridades, excepto las que 

sean 4 inataacia de parte no pobre, se insertarán oficial-
siente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lap mismas; lo de interés 
particular pretio el pago adelantado de T e i n t e . céntimos 
d e pésete por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace refereneia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1PQ6, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFIOULBS de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo i la tariía que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

INSTRUCCION PÚBLICA 
Éi Exomn. Sr. Sabsecietsrio.del 

Mioisterjo de Ins t rucc ión pública 7 
Bellas Artel ' ; con fecha 14 del co-
ir iente mes, dirige á este Gobierno 
c i v i l la siguiente 

«CIRCULA 8 
Para llevar á cabo la Estndistica 

escole" de España cou arreglo íi los 
modelos aprobados por esta Subse
cretario, tengo el hoBOi- de d i r ig i r 
me á V. S., comunicándole las los-
trucoiones conforme á las cuales ha 
de verificarse dicha estadíst ica en 
la provincia de su digno mando: 

l . * Por separado recibirá V. S. 
tantas hojas de los modelos h ú m e 
ros 1, 2, 3 y 4 coactas se han cal-
calado que son necesarias para que 
eu ellas quepan todos los datos con
cernientes á esa provincia. 

3.° Igualmente se le remi t i rán 
por separado el número de ejempla
res de los modelos que han de llenar 
los Maestros de las Escuelas públ i 
cas ; privadas de lus Ayuntamien
tos de esa proviucic, con arreglo á 
las instrucciones que van iosertas 
en los mismos. 

3.° Enca rga rá V. S. la realiza
ción de este tribajo al Sr. Inspec
tor provincial de pfimera e n s e ñ a n 

za, á quien auxi l iará la Junta pro
v inc ia l , poniendo á su disposición el 
personal quesea menester para que 
aqué l lleve : i cabo su trabajo «u el 
plazo que se le seña la . 

4. ° Recomendará á los Sres. A l 
caldes de: los Ayuntamientos de su 
provincia que se sirvan c o n t e s t a r á 
las preguntss que de oficio les d i 
rijan los Inspectores ó los Maestros, 
acerca de los datos que és tos nece
siten para llevar á Cano su cometido. 

5. " De los modelos que han de 
llenar los Maestros de las Escuelas 
públ icas y primadas, remi t i rá V." S. 
á cada uno de les Alcaldes de los 
Ayuntonjientos de su provincia tan 
tos de cada clase como sea el n ú 
mero de Escuelas que haya (públ i 
cas 7 privadas). Ordenará á dichos 
Alcaldes que distribuyan los referi
dos modelos/ dando uno á cada 
Maestro ó Maestra, para que é s 
tos, eu el plazo m á x i m o de ocho 
dias, contesten por escrito á las pre
guntas que se les haces en el enca
sillado de los modelos; y los devuel
van, fechados y firmados, ai mismo 
Sr. Alcalde, el cual, como Presiden 
te de la Junta loc¿l de primera en
señanza , pondrá su V . ' B." ó las 
observaciones que juzgue oportuno 
hacer á los datos consignados por 
el Maestro. 

6. ° Si en a l g ú n Ayuntamiento 
se halla cerrada alguna Escuela pú
blica en el día á que se d e b í referir 
esta estadís t ica , dispondrá V. S. que 
se encargue do contestar á las pre
guntas de los móje los el Secretario 
de la Junta local do primera ense
ñanza de dicho Ayuntamiento. En 
este caso, en Ins casillas donde se 
pregunta si el Maestro es propieta
rio ó interino, se pondrá : cerrado, 
expresando á con t inuac ión si es por 
no haber niños ó por otra c msa, y 
el tiempo desde que persiste cerra
da. Para esto hs\y espacio suficien
te en las casillas en que se piden los 
datos refereutes ú la personalidad 
del Maestro. 

7. ' Una vez qas los Alcaldes ha
yan puesto su V.* B.° ú observacio
nes á los datos consignados por los 
Maestros en los modelos, devolve

rán dichas hojas á V. S.; Us pondrá 
á disposición del Sr. Inspector, 
quioa, en vista de ellas, y de las 
instrucciones que más abajo se le 
dan, procederá á trasladar los datos 
á los cuadros correspondientes. 

En todo caso, ha de procurar V . S. 
que las hojas que remita á los s e ñ o -
ves Alcaldes le sean devueltas por 
éstos antes de los veinte dias, con-
•tadus desde el en que se les env íen . 

, S." Una vez recibidas las hojas 
de los modelos números 1, 2, 3 y i , 
las pondrá á disposición del señor 
Inspector, quien desde luego empe
zará á cumplir su cometido con 
arreglo á las siguientes mstruccio 
oes, que V. S. se servirá darle: 

A'. : Como se ve por el encabezar 
miento de los cuadros, la estadíst ica 
de cada provincia h:i de hacerse por 
partidos judiciales, y dentro de cada 
partido judicial por. Ayuntamientos, 
siguiendo en uno y otro caso el or
den alfabético. Al terminar con los 
Ayuntamieotos ue ua partido j u d i 
cial, se s u m a r á n los datos corres
pondiente» á los mismos, para tener 
el total referente i dicho partido 
jud ic ia l . Ya se entiende que de to
dos los datos sólo se s amarán aque
llos que, como la población de dere
cho, idem escolar y demás que se 
piden en el cuadro n ú m . 1 y en los 
otros, tienen finalidad para la esta 
dística; es decir, todos aquellos c u 
ya sunoa no resulto incongruente, 
como seria, por ejemplo, el sumar 
las distancias en k i lómet ros . 

Del mismo modo, al terminar to 
dos los partidos judiciales de la pro
vincia, se pondrá eo hoja aparte el 
resumen de la es tad ís t ica de la pro
vincia por partidos judiciales, para 
lo cual, si se quieren utilizar las 
mismas hojas impresas, se var iará 
en la que so emplee para hacer cons
tar este resumen el epígrafe de ia 
casilla donde dice Ayuntamientos, 
poniendo en su lugar Pttrtidotju-
(¡ta» fes. 

Además de esta observación ge
neral á todos los cuadros, se tendrán 
en cuenta las siguientes, referentes 
á cada uno de ellos: 

B . Cuadro núm. 1.—Saltado en 

la primera casilla el nombre del 
Ayuntamiento, no ee ha r án constar 
en la segunda los nombres do todas 
las entidades ó grupos de población 
que tenga dicho Ayuntamiento , se
g ú n constan en el Nomenclátor de 
España, s inó sólo él nombre de aque
llos grupos que por el n ú m e r o de 
sus habitantes y la distancia al n ú 
cleo mayor ó casco de la cabeza del 
Ayuntamiento, son acreedores á que 
en ellos, si no la hay, se cree una 
Escuela en té rmino que permita en 
su día formar un distrito escolar, ya 
por si sólo, ya con otros grupos me
nores que tenga próx imos , y cayos 
niños puedan asistir' sin riesgo á la 
Escuela , de aqué l . Los demás g r u 
pos, ó sea aquellos que por lo e x i 
guo de su población , no les corres
ponda tener Escuela, s e g ú n la ley 
de 1857, ni pueian tampoco agre
garse á un núc leo mayor, por ser 
excesiva la distancia que los s epá 
rense comprenderá bajo la denomi
nación común de Grupos disemina
dos, para 00 llenar con ellos i n ú t i l 
mente varias lineas do les hojas. 

Pero cuando dos ó m á s de estos 
pequeños grupos puedan agregarse 
á otro mayor y formar juntos con él 
un Distrito escolar, entonces se pon
drá en la casilla Grupos de población el 
nombre del grupo mayor, y á con t i 
nuación el de los otros que á él se 
acumulan, expresando en la casilla 
Distancia en kildmetros la que real
mente les separa, no del casco de la 
capital del Ayuatamieota, que es la 
que indica el Nomenclátor Je España, 
sinó la que hay entre ellos y el g r u 
po donde debiera establecerse la Es
cuela ó se halle ya establecida. Di 
cho grupo mayor se seña la rá enton
ces con una D, que indicará que es 
cabeza de distri to escolar, en esta 
forma: 

AjuntanMos 

A ! h . , 

población 

Uiatnncm en kilume-
tros década Grupo al 

ndcleo con <iue formo 6 
deba formar distrito 

escolar 

Casco.. , 
Joto 
Kappa.. . 
Zeta 

5 1/2 
2 
1 1/2 

Es decir, que el Ayuntamiento 



A i f j -Mne, •• Israis ío i OHSOO. U.I 
gru¡¿o de i»ob¡:\ctóa l¡B'.u"»do J o t a , 
que por l;i l i i sV . i iü ia ¿ qn-i se t r i l la 
de o q u é ! no puecUMi su1) i. m-.̂ s ¡ i^istir 
é s u s Eseacian. y pn? I<K h-.di*<in$<Mi 
que t:':!.'ii p o í n té'o ó pu.- lt>-< qu« 
ña hííi'egíü't ' i í (íif >?t*»¡pi>rj (¡.? K a p u A 
Y Z-:t-. q'ui íiiíiiíi próxituos, paole 
forjar «a ' l i s t r iw ísoulur. Cuüforiuí 

Billas, tío 1-is q'.Aíí so harA Co í í í t - s ' ^1 
n ú m e r o <l« Emimii.» q a » debo sonar 
CCCILI . • iyu í j t . i i i i i y t i ío ÜJ Ü! Í;;LS«O dü 
su poblncioti <i «a aiifUiin .IÍI «a? 
grupos, sag"»:! lu lay úí ¡857. ,y ol 
cúrij.-iro ile ¡ .fíq'-tq aciunlmouto teu-
ga, v..¿ ñüfj •itsu'ttas cUses, lio sólo 
púWiCíis, «iaü pnvailss 

Bi Io«p>o6"t que por licvac poco 
tien:po al í ivota l» provinciu no 
to iu i z . i i \y-f si h Ubipssio.ón (je;)-
gráficn ¡Je los grupos do pobiiiv-ió-i 
tic ¡os AyU ' i i iKm^i jW' í : ' i o ifi rniíín' i 
ni lu ¡r.stoscui r í s p ' otiv». a que 
se h^Üsvj uoos dp, ot,r::s c i u los t'̂ i-
mit.O'- ó :d¿fí que I03 püügtui 
coujíniicioióí) , Foiici lMrá o.-ttoa d-'tog 
del Presidente dn ]« Jont-j locnl d-il 
rosp^otivo Ayufjttujieuto, lo mituno 
q u é ¿¡ dato d'J 1 • publaeiÓQ esoolar 
de seis ¡í doce !iaos. 

No e s t a r á demás advertir á los 
Inspectores que al suliciUr rio los 
Presidentes de las J a a t a s looa'.as ¡iv 
.pritnem eosefiaDisa. losdat ia á que 
SÍI refiera «1 párrafo «atir ió,- , ao b t a 
dé procede." á cieijas, üiuó de spués 
de u u detenido.esiuJio. que h í i b r a u 
de h-icer eu vist». in.Ittmttuldtor i« 
fispaña y del Maps m i s detallado 
que se h a j » pub icido de la previa-
oia ó do les hojas que l u y a pabi i -
oadiis del Uapa: topogriifleo nacio
nal, Isa cuales se supuue que est>i 

; r í e «o los respectivos Gobiercos 
pvoyiociiiles. Hecho este estudio 
previo por ei Intpecior, p r e g u n t a r á 
eutor.ces ésto a l Presidente de la 
J u n t a local do pnÍBOra easefiaeza 
si los i? aPos ' " I y cual pueden a c u 
mulaise en un distrito escolar, y si
no, por q u é causa. 

^También preguntar'! al 'Inspector, 
si no lo pt.be, el aúifloro de Escuelas 
que el /Vydntamieuto t e i i g i subven-. 
cióáltdíi.V, y las que, tiO s.éudolu por 
el Ayuctamiento, lo esté ') por la 
proviac i» ó por e! Estado; j . lo mis-' 
mo havá en todos los demás par t í , • 
ca l»res de este c u a d r o que é ü g n o r é 

Guariros números i , 3 y í.—-Estos 
los llenaran los Inspectores con los 
datos quo recib.'iu de los Maestros, 
para io cual deben te ie r e;1. cuenta 
las instruccionos que i és tos ee lo* 
dan los modelos que se les ou 
•vían. ,y, adeuiós, la siguiente ros 
pecto iJo la primera c a s i l l a . 

Cuando tin Ayuntamiento, ade
m á s de las EscueltiB del casco, ten 

f u otras en distintos grupos do po-
iacióo, como en estos cuadros oo-

rresponde UDO lineo á cada Escuela, 
y h&y que procurar que los datos se 
correspondan entre s i , se llenará 
dich:i casilla del modo siguiente: 

^jaRtamitiilos 

Valencia (cusco).. 
Idem (ídem) 

Idem (El Palmar) 
Idem (Manicomio 

de Jesús) 

Oiones no acu'r t ' i» I-, s laspentotes 4 
Sib;r do un mojo cUro v preciso la 
CHit.-.st »ción quii díb'á;: d:ir - i l enc'*-
siii.-d'i de e-'.os c i m r c s . ÍO íe^ auto-
r i z i p ' ir; q u i cons-jltsn :\ esu Sub 
K.'O.-'ir.'.r!'-, i-.s íu 3 -̂ quy t;j[ií*ao acer-
c.i del part icular ; bntn ent'iudi-lo 
que SÍÍ toiidrá muy en cuanta la 
la te¡ :g<ucia y e s la que dumaestrea 
en lu rrf^Iizítaí'in de tst-i trabajo. 

L'.-.s I'ispector?*! conservaran las 
hojss ro.tnitiüío por los M'.'isiros do 
Eícuel ' i s públ ic . s y piivsdas para 
compr<ib-<r na mu visitas de inspec
ción los datos fsu!>3<gur.do£ en ellas 
por los Maestros y «omuaic-jr en
tonces a esti .Subs-ior.-jtTirii las i u í d • 
v i r t í í nc i i ^ ó errores que noten en el 
particular. 

Para que la peta distica se refiera 
4 un misoio día en t.odts Escuelas 
de E-'pifl», tanto públicas como pri-
Via pmnii.-'-ri'! V S. r.-mitir ios 
mo-.:e¡i.vj á j.n; Si t f . ^Icaidts lo tnfis 
ptoii to posible., pt^ra que és tos los 
toagiiu ü:i su p'-dm- aut-.s iíel dí 'i I.D 
de Uíctetabre, encirgau-lo * su vez 
¡i los iiiisai'H qu>) ios d i s t r iouvún en 
seguida enttB los Maestros, quienes 
consigaHráu los datos en las hojas 
y los feoharáa y üroi'ii 'án todos eti 
el did 10 de Diciembre, que es al 
que ha de referirse la es tsdis i ic í i . 

DjviíeltóS á V.- j j U * hoja'; por los 
S;e"-. AlcaKies, las e n t r é g a t e al se
ñor luspectov, quien, en el plaz" de 
cuatro meses, veri t icará el trabajo 
que se le eucomienda y novolverá 
ú V. £!., que dispondrá so remita 
á esta áubs sc : e ;o r i« , conveniente-
maate encarpetado, antes del din'20 
de Abr i l de 1908.! 

Lo qué te publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
¿ r e s . Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia, para su exac
to cumplimiento. 

León üü do Noviembre de 1907. 
' E l Oobernndor. 

, J o s é Várela. 

Si á pesar de las anteriores iostruc-

El Secretario, 
Mlgiiel IBravo : 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

DcslindoK 
DON JOSÉ PRIETO Y FR<\NCÓ, 

' Ingeniera Jefe del Illslrfto forcglal 
de Ijeón 
Hago saber; Que no h a b i é n - J o e e 

ponido efactuir el din s e ñ a l a d o el 
apeo dei tnoute denominado cCh^na 
de A l i e n u e » , n ú m . 70 del Catá logo 
de los do ut i l i . iad pública y de ios 
propios del pueblo de Nogavejas, en 
el té rmino municipal de Cistrocou-
t n g o , he a C u r J a d o que d i cha o p e r a 
c i ó n comience el día 11 de Diciem
bre próximo venidero, por ol sitio y 
hora que señale el Ingeniero e n c a r 
gado de l l e v a r l a i efecto. 

Lo que se anuncia p a r a conoc í -
miento de los interesados. 

León 21 de Noviembre de 1907.— 
José Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADVUNISTHACIÓN DE HACIENDA 
DE LA P80V1NC1A DE UÓN 

DoeumentoB eobratorios 
CIRCULAR 

Como apestr de lo dispuesto en ia 
circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 11 del actual, son 
varios los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de esta provincia que aun 

no h r i roílü'tMo ¡os repj i tos de t f l -
r r i to r i í ! par rúi t ic- i y pecaarh, Tb.i 
de urbaüu, U * i'stas oobratorUs do 
los registios üsoíiies de edificios y 
solare!1, y tu* matrieutas d e i iüiis 
t r ia l , cOi t r - .v in ic jd i a í i los Regla-
montJ-i qua otgmixta «s táe eetvi
cios, y dilieuSc^iido Ir. reiilización de 
¡os d e m á s que son derivados de es • 
tos doi.'um;'aeoá' hasts su nproba-
cióo, hechos quo no p u e í o n sur to
lerados sm rwsgo a ua perjotoio 
gravo do iu te iós público, esta Ad 
miriistracióo h i dispuesto que á los 
Ayuntaraieutcs y Juntas periciales 
que reíulcan uiorosos, se les iustru 
ya ol expedíoa ta oportuao por ol 
Negociado eorrespoudiante, 4 C-a do 
imponerlos y hsc.'.r efsetiva la muí 
ta de 500 pesetas, con que fueron 
conminados por m circular oit&da 
de 11 del actual, si no remiten ios 
citados documeotoa por el correo 
iuraeaiato al recibo-de 1J presento 
circuvar; y si esto no tuviera efecto, 
se nombroo y envieu. los Couiisto-
uodos plaotonas á c i r g o de los 
Ayunlsinieutos y J i io t t s pefioiales 
que pusen á-recoger los documentos 
de que se trata. 

León 22 de Noviembra de 1907.— 
El Ailmiaistrador de H-icie'jile, Juan 
Montero y D J Z ; . 

Don Rífisol L-iraüa y Becqaer, Se-
; cretario del Tribunal proviucicl 

de lo.Contencio-tidmiuistrativo do 
L e ó n . 
Certifico: Qao en -A recurso cqn-

tencioso-adminiscralivo interpuesto 
por Ü. Ambrosio Doiga lo, -vecino 
de Msnstlla de Muli-.s, contra reso
lución de l iüJuu ta edmlu ié t ra t íTado 
Haoieoda, fecha r."- de . Abril , de 
1901, por la que ce lo declaró res
ponsable U pugo de i i i ' l H pesetas, 
en concapto do alm-jcenist -. de acei
te, jabón y: otros erticnlos, cuya i n 
dustria ejerciu sin estar matricula
do, el Tribunal, por auto de 20 de 
Octubre del año ú l t imo, tuvo aqué l 
por abandonado, declarando, en su 
consecuencia, ia caducidad . del re
curso. . 

Y para que sirva de not i f ic ioión 
al recurrente D. Ambrosio.Delga
do, ó sus heréde los , cuyo paradero 
se ignora, se hace público por. me
dio del BOLBTÍN'OPICIAL de esta pto 
vincia, á los efectos del avt. 104 del 
Reglamento pan: la ejecución de lu 
ley reformada sobre el ejercicio de 
la jur isniccióu contancioso-admi-
nistrntiva. 

León 12 de Noviembre de 1907.— 
Rafael Larafla.— El Presidente, Pa
blo Burdos. 

AYUNTAMIENTOS 

A k d i i i i cmst i íucioml de 
Turcia 

El psdrón de cédu las personales 
para el próximo año de 1908, se ha
lla expuesto al público en esta Se
cretaria por té rmino de ocho dias, 
para su examan y reclamaciones por 
los contribuyentes. 

Turcia 19 de Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, Isidro P é r e z . 

Alcaldía constiltieionil d» 
Oorull&n 

En el día dn hoy se presentaron 
en esta Alcaldía los vecinos de Pa-
radela, Baldomero ttoozález y Va
leriano Brañas , manifestando qqe la 
noche del 16 del corriente se ha

bían ausentado de sn respectiva 
casa, sus hijos. U m b i é a lespeonva 
mente, Fidel GonzíiU-z. de 20 a ñ o s 
de ed-.d, y Jua i B'f.ftas, de 18, sin 
que hasta la fecln hayan tenida na-
tieia de eu actual p ü-ídoro. 

L i s señas de 1 ia fogüoos 3 . . , i ; : Es
tatura r«guÍAr; vi,::ea traje -so paua 
color oscuro, y vau i3d:eumf)i-.tados 

Tsmbjóa oie dan parte los vecinos 
de Para.'loU, E-^riquj Gonaiiiea y 
Santos Núflez. que e.i !a noche del 
17 del corriente, se h ;b i«u aa>ea-
ta lo , cus hijos, reipsetivamente, 
Aurelio Gunzi iez, (10 18 años de 
edad, y P e í r o N ú ñ e z Gonzilez, de 
19, sin que hasta la f i ' . h . i hayan 
tenido noticii i de su rc tuai pi.radB-
ro; siendo las t e ñ a s de éstos rio s i 
guientes: Es ta tur i regului ; visten 
ambos traja de pana c j io r claro, y 
van la'docuxe&tadoe. • 

Se ruega i l.-.s nuturiande-; proce
dan á la oinc. i y i';;jp[.ura do ¡os c i -
laiíos mozos, y c^su de ser habidos 
seaii conduci í i ' j sá osta Aicaima, para 
su entrega á los padres. 

Oorullon 19 de Noviembro de 1907 
— E l Alcalde, Manuel Arias. 

Akaldín constitucional ¡te 
L a Antiffm 

El día 10 del próximo mes do Di 
ciembre, y. h j r a ue ¡as diez de la 
m a ñ a n a , t end rá lugar eo la casa 
consisioriul de este A.yuuUoaiento, 
la subasta de 10.876 kilogramos de 
trigo, p rocedeu tesde lPós i to cel pue
blo de Grajul de Ribera, cuyo re
mate lo presenciará la Comisióo que 
dispone ¡a prevención primera de la 
circular del Sr. .Delegado lt?g o de 
Pósitos do 13 de: Septiembre p r ó x i 
mo pasado, y con sujeción ai pliego 
do condiciones que se h i í b . d e ma
nifiesto. 

La Ant igua 18 de Noviembre de 
1907.—El Alonlde, Rufino, Poncelae ' 

¿ícaUie. wnstilveioMl d* 
Reneiode faldeluejar -

Terminados los repartimientos de . 
rúst ica y urbunu, raatrionia indus
t r i a l y padrón d é . c é d u l a s pura e l 
próximo año de ¡PUS, se hallan ex-
puestos al ' público por te .mmo de 
quince diap^ á fin de que los contr i 
buyentes puedan hacer ja» recla
maciones quo estimen oportunas; 
pasado este tiempo «o s i a d m i t i r á n . 

Renedo de Vaidetuejur 19 de No
viembre de 1907.—Si Alcaide, I s i 
doro Tsjerina. 

AlcaUia cmslitucioml da 
Toral de los Guzmanes 

El din ti do Diciembre p róx imo, y 
hora do las didz, t endrá iugar la 
venta en pública subasta de 410 
fanegas de tr igo y 17 cuart i l los, 
existentes es la panera del Pós i to 
de esta v i l l a . E l acto t e n d r á lugar 
en la panera de dicho Pósito, ante 
las personas designad is en la base 
primera de la circular do la D.jlega-
ción Regia, fecha IB de Septiembre 
ú l t imo, publicada en el KOLETÍN 
OFICIAL n ú m . 113, correspondiente 
al dia 20 del mismo; estando do ma
nifiesto el pliego de condiciones en 
esta Secretaria. 

Toral de los Guzonanes 17 de N o 
viembre de 190/.—El Alcalde, Sa-
lustiano Flórez . 

AlcaUia constitucional de 
Veffamida 

Coa esta fecha se presentó en esta 
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Alo.ildiu Jo?é Gonzá 'ez Arañan, do-
nnoiliado on Utrero manif.'stimd* 
•que i'¡ día 15 de. Octubre úl t imo oe 
auseatt1) do !K G'»£!a paternd m lier 
maco Pido! Goozáiez Aromas, do 18 
año* de e : ÍH ' l , qa^í upinu! c¡3 lt¡G 
gea t ioa?» prac'icsnafl, h.-iya podido 
avtiriguitrá^ su p-iradoro; aiflndo las 
se&HS d,sl Fidel: a s tn ian ragaler, 
pelo negro, cjo1! i l c m , uariz larga, 
color buaiio, sin birl) ' ) ; visto t r . j u 
do puüo negro, y v-.i indoonmontario. 

Por tunco, so ruega á las autori
dades y Guarnía c iv i l , 1N biiboa de! 
expresado individuo, y c:i?o da ser 
habido lo cooduzcaa IÍ esta Alcaldía, 
para hacerlo i la casa paterna. 

Vegamiáo 18 do Noviembre do 
1907.—El Alctlde, Igoncio L-.ébaua. 

A k s U i i t consiHucionití di 
Lit I'ei;<i de dlmanta 

El véoicn d» i ' SWpoíb 'o .y Alcalde 
de b»rrio del tnieiLo, D. Emilio Laso 
ha puesto en coaocimiouto de esta 
Alcaldía que el día l a del actual 
des.ipnreció de su caos su hijo A l 
berto Luso García , cuando él crida 
estaba ocupado eivlns laboras dol 
campo, aio qne i 'pcssr de las gestio-
oes practicadas, aspa de su parade 
ro: por lo que fe s u p l i d i todas las 
autoridades j Gusrdiiv c i v i l , quo 
donde quiero faíire habido, sea dote 
Eido y en poiig* eu cococimieoto do 
esta AlcaldUi, & los.efectos oportu
nos. 

Si&tt ddjottn eiluio 
Edad 16n¡los, catatara proporcio 

Bada a la edod, pelo casSaao claro, 
cejas Ídem, ojos c'sataBas. claros, 
nariz y boca regulsres. burbilampi-
ño; ' viste 'ptinT-aláu de oí í tanieüi , 
chaqueta y.chaleco do paon! parda 
y cslzn bo:cego¡'i:s.-: 

La Vega,de Almsuza ¡ 5 do No
viembre do 1907.—SI Alcalde, A n 
gel Furoández . 

Alcaldía constitucional di 
Vilhblino 

Eu 'el día de boy te p resaa tó en 
esta Alcaldía D. Gispar Argayo, ve
cino de Sbsa?, mntüfestando que su 
hijo Dalfm ArgayoAlvarezsoausea-
,tó de su casa hv.co cuatro días, siu 
que haya podido tauer ootinias de 
su para.ioro: par lo cual se ruega 
á las autoridades y Guardia c iv i l 
que, eu el caso do sor h ib ido , se le 
conduzca íi e í t a Alcaldía. 

Las eeü 'S del Del ti Ü son: E lad 18 
años , esUturu alta, pelo y ojos cas
taños , nariz regular, siu barba; viste 
troje de pana color café, boiua y bo-
tioas blancas. 

Villablioo 16 de Noviembre do 
¡907.—El Alcalde, Juau Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
y ü k f r m c a del Bierza 

S e g ú u me participa D. Ramón 
Freijo, vecino do esta v i l l a , hace 
cuatro días se ausen tó de la casa pa
terna su hijo Gregorio Freijo Escu
dero, de 16 años de edad, sin que 
apesar de l»s gestiones practicadas, 
haya podido averiguar su paradero; 
siendo sus señas personales: estatu
ra regular, ojos y pelo negros, nariz 
regular, cara larga, color bueno; 
vestía traje do pana negra, boiuu 
y borceguíes . 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c iv i l su basca, y caso de 
ser habido sea puesto A disposición 
de su padro. 

Villafronca 16 de Noviembre de 

1907.—El Alcaide, Eduardo Metie
ses. 

PanfeTrada, 
So l u presentado ante mi autori 

dad el vecino del pueblo de Otero, 
OJ esto Municipio, Higinio Fernán 
doz Aivuroz, masifestando que ÍÍU 
hijo dad tos Fo.-n-iirdoz Castro, de (8 
EQÍH de edad, se ;iusi*rttó Bin su per 
miso de la e s a pal.oi'yu el din 4 del 
a c t u a l , ignorando en. la 'jctuslidad 
su paradero , s p e s a r d í ¡r.sgoiitioiies 
h ú o h a a o n su busca; s iendo sus pe
nas: polo negro, ojos ídem, cejas 
ídem, r u - i z r e g u l a r , b'Kia ídem, cata 
larga, barba niogonu, y culo: tno. 
reno; v.istí», trajo de pitan verde bo
tella, botas negras y sotubroro 
blanco. 

Ruego á los -•.UuoridK'les procedan 
k su bui'ca, y caso de ser habido, lo 
presaoteo k iai autor idad, para en
t r e g a r l o á cus padres. 

Po'.'.f-srvada 17 de Novierabro do 
1907.—El Alcalde, Manuel Vega. 

¿ I m U i í conslitacioml de 
Joara 

No habiendo dado r o í u l t a i o la 
subasta de 'ZOO f u i o g a s y 4 cuar t i 
llas de trigo de, Pósito, oelobrada el 
día 17 de: actual, por f t l ta do l i c i -
tadoras, so "xnaacia nuevameute 
para el día 3 dol p rós imo mes de 
Diciembre, á ¡as doa de la tardo, con 
B u j e c i ó u al pliego da coudicioübs 
quo so halla de sovjifi i i i to on esta 
Sooretaria. 

Joara 21 d» Noviembre da 1007.. 
— E i Alcalde,"üzsquiol Mancabo.' 

Alcalí la constilmional de 
Cubillos 

E i día 9 dol próximo mes da D i 
ciembre, á la una de la tarde, y bajo 
mi presidencia, pe celebrará eu la 
casa consistorial, la subasta, eu p ú 
blica l ic i tación, para la enajenación 
del grano de conteoo, existente eu 
el Pósito de osta v i l la , consiotoate 
en 12.753 kilogramos, y coo arreglo 
al pliego de condiciones que es tá de 
manifiesto, desdé esta fecha, eú la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
todos los días hábiles de las nueve 
& las traes, eiondo preciso para to
mar parte e á la ¡nisma, depositar 
provisionalmente la cantidad del 5 
por 10U del precio total de la su
basta, que previamente se hurá sa 
ber por edictos en esta consisturial. 
El precio del remate será satisfecho 
dentro de los tres días siguientes al 
eu que sea aprobada dehuitivamen-
te la adjudicación. 

Cubillos 17 de Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, Baldomero Marqués . 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por la presente, y en v i r tud de 

providencia dictada por el Sr. Juez 
de ins t rucc ión del partido D. Epifa-
nio Diez Martínez, en el sumario n ú 
mero 42 de este uño, por iosirusióu 
eu la Medicina, so cita al inculpado 
Felipe Sarabia Roddguoz V i g i l , ve
cino de Vil lamuoin, y ausente en la 
actualidad eu Madrid, ignorándose 
calle j n ú m e r o , para que dentro del 
t é rmino de diez días comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de ser 
oído y responder á los cargos que 
le resultan en dicho sumario; aper
cibiéndole que, de no verificarlo, le 
pa ra rá el perjuicio de ley. 

Y pa r í cu inserción on la G:c(M 
de JUdrid. natunz.i la pro-oní ; o.-: 
La Veoiiia ri 30 do Novieoifcro do 
lf l07.—El Actuario, L . Emilio M." 
S.lia. 

Céittla de cilición 
Por lo proseute, y eo v i r t ud de 

providencia dictadt cot í esta feclu 
po." oi Sr. JUÜZ de instrueoióii dril 
p i r t ido. D. Epiftn:? Díaz Martínez, 
eo 0; t'uoiario i.úrn. 3o do esto año , 
eogoido por el delito do harto de 
r'.s-.'S lanares, contra Miguel García 
Tascóu, s i cita al teatigo Autoaio 
Fernandez, veoino de Millaró. on 
esto partí JO y au-ieato aa la a c t o i -
lidad on la proviMida de Ciceres, 
ignoniudose an qué punto J B la mis-
raa, para q'ie eu el t é rmiuo de dioz 
•lias comparezca sute este Juzgado, 
al obj-ito de recibirle doc!ará'.:io:i eo 
la expresada causa; bajo apercibi-
mietito que, do no verificarlo, le pa
rará el perjuicio da ley. 

Dada eo L ' i Veailla '4 18 de No-
vio íobrede 1907.—El A í t o a r i o , L i -
oeaciado E.BÜIO 41." S j l i s . 

Cédula de emptazanienlo 
Por 1» preseate, y ea v i r tud de 

providencia dictada con e í t a f jeha 
por el Sr. Juez dé ¡ i m r u c c i ó a riel 
partido, D. Epifanía Diez Mart ínez, 
eu ol sumario uún i . 30 do este uño, 
seguido por lesiones, esotra el pro
cesado Ramón Siraia .VIoráu, vecii 
DO de Viiduogos, on e s í 3 partido 
jud ic ia l , y ausente hoy en la pro-
viecia de Ciceres, i gao rándese ea 
qué punte do la misma se eocuon 
tru, se emplaza á ésto para qae ea 
el t é rmino de diez dias improrro
gables, comparezca ante la Audien
cia provincial do León, a usar de su 
derecho, ei le cooviniore; porsoaán-
doso oof j rma por medio do Aboga
do y Procurador que la dir i jan; bajo i 
apercibimioút ' j que, de uo hacerlo, ' 
se lo nombrarán de oficio. 

La Vecilla 18 de Noviembre de 
1907.—El Actuario, Lic. Ecnílio 
U . * Solis. : 

•Don Antonio Falcóo y Juan, Juez 
de primera instuocia del partido 
de L v B a ñ e z a . ' . ' 
Por el presento so haca saber: 

Que. desdo el día ocho de Julio úl t i 
mo, cesó en el cargo que dosempe-
ñ a b i do Procurador do este Juzga
do de primera instancia ó iostruc-
c ióc , D. Heliodoro González Yébe-
ues, para que en el t é rmino de seis 
meses, que prescribe el articulo 
otthooiautos ochootn y cuatro fle la 
ley provisional o rgán ica del Poder 
judicial , pnedau hacerse las reclu-
maciooos que contra éi hubiere; 
pues pasado dicho té rmino siu i n 
tentarse alguna, se devolverá el de
pósito cou que afianzó dicho cargo. 

Dadoeo La Biñeza á dieciocho 
de Noviembre de mi l novecientos 
siete.—Antonio F a l c ó o . — P . S. M . , 
Arsenio Fernández de Cabo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Andrés Arce Llevada, Capi tán 
del Regimiento de Infanter ía de 
Burgos, n ú m . 36, y Juez instruc 
tor ael expediente que por faltar á 
concen t rac ión , instruyo contra el 
soldado Anselmo Santalla Aseujo. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Domingo y de Martina, na 
tural do Argaoza, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de León, aveoinda-

(loen Argnnzn. Juzgadi)do primera 
instancia de Vííí franca, provincia 
de Leóo, D strito ru i l i t i r ue la 7.* 
Reg ióc , nació ou :!6 da Mayo da 
1882, de ofido jornaíoro , de -astado 
soltero, Oíis íura !'560 motres, y 
Q,a\\if fieñis personums son: polo 
ca-i t iüo, n-jas al pelo, ojos pardos, 
cariz regular, barba nociente, boca 
regular, color moreno, señas par t i -
cularo.-! M n g u i ü i , para quo ea ol 
preciso té rmino de treiut i dias, con
tados doada al siguiouta al eo que 
aparezca incerta la presento eu el 
BOCBW.V OSICUL do osta provisoia, 
comparozca .ante este Juzgado, sito 
eo el cuartal dol Cid, A responder á 
los curgos que le resultan ou dicho 
procoíl imieoto; bajo apercibiniioato 
de ser decicrado rebelde..'/pai&ndole 
los perjuicios ti qua hobiero lugar . 

Por tanto, ea nombra de S. M. el 
Rey (Q. D. G,), oxhorto y requiaro 
á to ja» las sutoridaclef, >M¿Í<¡ civiles 
como militaras y de! ordon jud ic i a l , 
practiquen activas diligencias en 
busca dol referido individuo, y caso 
de ser habido proceder á su captura 
y conducción á este J u z g í d o , sito 
en ol cuartel del Cid de esta plaza, 
con las seguridades conveoientos, á 
mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia do tsto día. 

Dada ou León á 11 de N-aviiinbrs 
da 1907.—Aadrés Arce. 

Don José González Múrales, p r i . n í r 
Teoiente, Ayudante del Uegimien 
to de Infantería da Burgos, nú
mero 36, y Juez instructor del ex
pediente que, por primera deser. 
cióa simule, instruyo contra ¿l 
soldado da 1, ' reserva, Blas Gar 
cía Alegre. 
Por la prasante requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al referido Blas, 
hijo de Je rón imo y de Gregorla, na
tural.da Bustillo del Páramo, A y u n 
tamiento de idem, provincia d e L i ó n , 
avecindado en Bustillo, Juzgado de 
primara instancia do La B a ñ e z a , 
Distrito mil i tar de la 7." Región, un
ció eu 30 de Abri l do 188J, de uücio 
labrador, estado soltero, estatura de 
1'.J90 metros, para queso ol preciso • 
té rmino de treinta dias, contados 
desda el signionte a! en qne aparez
ca inserta la presente un el BOIETIN 
OptciALde la proviocia, comparezca 
ante esto Juzgado, sito en el cuartel-
del Cid, á responder á los cargos que 
le resulten eu dicho procedimiento; 
bajo apercibimiento de sor declarado 
reoelde, y parándola los perjuicios á 
que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombra do S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y.del orden j u d i 
cial , practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y caso 
deser habido proceder á s u captura 
y conducción á este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid de esta plaza, 
con las seguridades coavenientes, á 
mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado eu diligencia de este dio. 

Dada en León á 13 da Noviembre 
de 1907.—José González. 

Don Mariano Linares Alvarez, p r i 
mer Teoiente del Regimiento de 
Infantería de Burgos, n ú m . 3H, y 
Juez instructor del expedienteqoe 
por faltar á la concent rac ión de 
maniobras, cito al soldado de este 
Cuerpo, en s i tuación de licencia 
il imitada, Vicente Garcia Alonso. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo si referido soldado, 
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hijo de Isidoro y deSioforosa, nata 
ral de Valdevimbre, Ajuntamieoto 
de idetn, partido judicial de Valen 
oia de Don Juan, en esta protiooia, 
Distrito militet de Castilla la Vieja, 
nació en 13 de Noviembre do 1883, 
de oficio labrador, de estado soltero, 
estatura de 1'630 metros, y c u j a s 
señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos Ídem, 
nariz reguler, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares oioguna, 
para que en el preciso término de 
treinta dios, contados desde el si
guiente al en que se publique 1» pre
sente requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, oom parezca 
ante esta Juzgado á responder á los 
cargos que le-resolteo en este pro-
cedimiento; bajo apercibimieuto de 

ser declarado rebelde, y parándole 
los perjuicios á que hubiere lugar. 

Por tanto, eo nombre de S M. el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
i todas las autoridaden, tanto civi
les como militares y del orden judi
cial, puraque practiquen activas di
ligencias sn busca del referido sol > 
dedo, y caso de ser habido proce
d e r á su capturay conducción á este 
Juzgado, con las seguridades con
venientes, á mi dispostcióa; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dada en León & 13 de Noviembre 
de 1901.—Mariano Linares. 

Don Francisco Birge Uencia, Capi
tán del Regimiento de Bargos, 
núa). 36, y Jaez instructor del 
expedienta que por faltar á con 

ceutracióo, instruyo contra el ca
bo Lorenzo Martínez ü o o z i l a z . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al reterido cabo, 
hijo de Vaieotia y de Manuela, na 
taral de VilUfer, Ayuntamiento de 
idem, proviucia de L?ón, aveciuda-
do en Villsfor, Juzgado de primera 
instancia de Valencia de Don Juan, 
provincia de León, Distrito militar 
de la 7.* Región, nació en 17 de 
Agosto de 1880, de oficio pastor, es 
tado soltero, estatura 1*570 metros, 
y cuyas se&is persoaales soa: pelo 
negro, cejas ai pelo, ojos cas taáos , 
nariz y boca regulares, b i t iu poca, 
color sano; nó tiene sefus particu
lares, para que e i el preciso té -mi
no de treinta dias, cootados das lo el 
s i g u í e o t e al en que «parezca inserta 
la presente en el BOLETÍN OFIOIAX 

de U provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, á responder á los cargos que le 
resulten en dicho procedimiento; 
bijo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, y parándole los perjuicios i. 
que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. e l 
Uey (Q. D. G. ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi-. 
les como militares y del orden judi
cial, practiquen activas diligencias, 
en busca del referido cibo Lorenzo 
Martínez Gonzilez, y caso de ser 
habido proceder i su captura y. 
coaducc ión á este Juzgado, sito eo 
el cuartel del Cid de esta plaza, coa 
las seguridades convenientes, á mi 
disposicióo; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Diña ea León á 14 de Noviembre 
de 1007 —Francisf.o Borgc 

PROVINCIA DE LEON 

A N O ISO? M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Cansas de las deftmeloncs 
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Fiebre tifoidea ¡tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4). 
Viruela ( 5 ) . . . . . 
Sarampión (6).. • • • 
Escarlatina (7) 
Coqueluche ( 8 ) . . . . . . . . . . . . ¿ • 
Difteria^ crup ( 9 ) . . . . 
Qrippe ( 1 0 ) . . . 
Cólera asiático (12)..". . 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19). 
Tuberculosis pulmonar (Ü7) 
Tuberculosis de las meninges (¿8) 
Otras tuberculosis ('26, vt9 á 3 4 ) . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sífilis ( 3 6 ) . . . . . . . . . . . . : . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos ( 3 9 á 4 5 ) . . . . . . 

Número 
de 

defan-
ciones 

Meningitis simple (61). 
Congest ión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91).. 
Pneumonía (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87 á 89,92y 94á99) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) , 
Diarrea y enteritis (menoresde dos años) (105) . . . . 
Hermas, obstrucciones intestinales ( 1 0 8 ) . . . . . . . . . 
Cirrosis del hígado (112) 
Nefritis y mal de Bnght (119 y 120) 
Otras enfermedades de los ríñones,de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 1 3 2 ) . . . . 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 138 y 138á 141). . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) 
Debilidad senil (151). . 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á l l l , 113 4118,124 á 126, 
133,142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total. 

8 
13 
22 

16 
44 

19 
34 
49 
62 
31 
20 
29 
17 
17 
64 

161 
6 
3 

13 

1 
4 
1 

42 
20 

» 
15 

95 
41 

848 

PROVINCIA DE L E O N 
A S I O 1 9 0 7 M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblac ión . 403.351 

NÚMERO DE HECHOS. 

L Nacimientos t 1 ' . . 
Abaotai» < Defunciones W.. 

/ Matrimonios. . . . 

Natalidad <»>... 
f»«r l .OOO habllaalea) Mortalidad <<>.. 

Nupcia l idad. . . 

1.073 
848 
116 

2 66 
2'10 

: 0-29 

NÚMERO DE NACIDOS 

Varones . . . . . 
Hembras . . . . 

•567 
506 

Vivos. 

Legit imes. . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Total. 

1.035 
13 

: 2b 

1.073 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Tetal . 

20 
1 

21 

Varones. . 
hembras. 

411 
437 

León 6 de Noviembre de 1907.—El Jefe de Estadística, Domingo Suárez, 

Menores de 5 años.. 
NÚMERO DE F A L L E - / De 5 y más años . . 

OIDOS (6)., 

429 
4(9 

E n Hospitales y casas de s a l u d . . . . 
E n otros Establecimientos benéf icos . . . 

Total.. 

23 
4 

27 

León 6 de Noviembre de 1907.—El Jefe de Estadística, Domingo Suárez . 

(1) No se inclayen loa nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertoa y los que viven meaos da 

21 horas. 
(2) No se incluyen las deiunciones de loa nacidos muertos. 
{3} Este coeficiente ae refiere & los nacidos vivos. 
(4) También ae ha prescindido de los nacidos muertoa para calcular esta relación. 
(5) No ae inelujen loa naoádoa mneitos. 

Imp. de la Diputación provincial 


